
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 0224 
 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2022-00050 
Demandante: JOSE GUILLERMO BUITRAGO MACIAS  
Demandado: MUNICIPIO DE MOCOA 

 
 

Mocoa, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Es improcedente en este momento la admisión de la demanda así propuesta, por 
las razones que se esgrimen a continuación: 
 
Respecto de los hechos de la demanda. 
 
El artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S., reformado por el artículo 12 de la ley 712 
de 2001, en el numeral 7º, prescribe como requisito sine qua non de la demanda, el 
señalamiento separado de cada uno de los hechos y omisiones que sirven de 
fundamento a las pretensiones, de manera clasificada y enumerada. 
 
En consecuencia, se observa en el introductorio los siguientes yerros: 
 

1. El hecho número UNO no se indica de manera puntual los extremos 
temporales, por lo que se ordena señalarlos. 

 
2. El hecho número CUATRO en su totalidad consiste en una razón de derecho, 

la cual debe consignarse en el acápite correspondiente. 
 
Respecto de las pretensiones incoadas. 
 
El artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S., reformado por el artículo 12 de la ley 712 
de 2001, en el numeral 6 señala que la demanda deberá contener “lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 
por separado.” Por lo tanto, las pretensiones deberán llevar un riguroso orden por 
numeración. 
 
En este entendido, se observa que la numeración de la pretensión TERCERA se 
encuentra repetida, por lo que se solicita ajustarla. 
 
Respecto de la competencia  
 
Si bien  es  cierto en  el  escrito  de  demanda se  dice  la  residencia o  lugar  de 

notificaciones  de  las  partes, en  materia  laboral  a  efectos  de  determinar  la 

competencia se   debe   manifestar de   manera   expresa el   domicilio   del 

demandado o el último lugar donde se haya prestado el servicio, a elección del  

demandante,  por  lo  que  se  ordena  incluir  dicha manifestación en  este acápite 

competencia. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a la norma antes alusiva, se procederá a 
inadmitir la demanda, para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 



       

 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al demandante para que dentro 
del término de cinco (5) días subsane las deficiencias señaladas, corrección que 
deberá presentarse en un solo escrito, integrando al libelo genitor, so pena de 
rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado RICARDO ALFREDO 
PAREDES HIDALGO, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 18 del 13 de junio de 
2022*** 
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